
SECRETARÍA: Se agrega al proceso 2021 la comunicación procedente del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc. 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: NEYLA RAMIREZ LEAL 

Demandado: YOLANDA BOTERO MORENO  

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00060  00 

Sustanciación: 398 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación de fecha 

31 de marzo del año en curso, procedente de DAVIVIENDA S.A, en la que 

informa que se inscribió la medida cautelar de embargo en la cuenta de la 

demandada YOLANDA BOTERO MORENO, no obstante, presenta límite de 

inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

   
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 051 del 16 de abril de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 




